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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 1 de agosto de 1951, de acuerdo 

con las disposiciones vi¿. ute9

Francos (1) ................... , ................ 3.128
Libras .............. ’. ................................  30.660
Dólares ............................................... 10,950
Francos suizos ................................ 252,970
Francos belgas .............................. .. 21,900
Florines ..............................................  288.157
Escudos ................................ ..............  38.086
Pesos argentinos, moneda legal... 1.46
Coronas suecas ................................  2,116
Coronas danesas ............................. 1.585
Coronas noruegas ...........................  1.533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica^ 
cíones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección General de Material
C o n c u r s o

Acordado por este Ministerio sacar a 
concurso público el suministro de diversos 
pertrechos efectos y materiales con des
tino a los «Repuestos de Previsión d® los 
Almacenes Generales de los Arsenales y 
Bases Navales», por un importe de pese
tas 13.156.331,16, se hace público para 
general conocimiento de aquellos indus
triales y proveedores que deseen concurrir 
que transcurridos que sean los treinta 
tíias de la oubiicación ¿e este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
«Diario Oficial del Ministerio de Marina», 
contados a partir Jde la fecha del último 
de los citados periódicos que lo inserte, se 
procederá, en el dia y hora que oportuna
mente se señalará, a la celebración del 
concurso de referencia, que tendrá lugar 
en este Ministerio.

Los artículos objeto de este concurso 
son los siguientes:
Lote núm. 1.—Lonas de cáñamo.

» » 2.—Lonas de algodón.
» » 3.—Coys y parches para coys.
» » 4.—Colchonetas y sobrefundas.
» » 5.—Lana.
» » 6.—Jarcia de abacá.
» » 7.—Jarcia de cáñamo.
» » 8.—Pasta, polvo y tela esmeril.
» » 9.—Efectos de limpieza.
» » 10.—Soldaduras
» » l l .—Remos y bicheros
» » 12.—Extintores de incendio.
» » 13.—Enseres de rancho.
Las bases para este concurso, a las que 

deberán ajustarse los asistentes al mismo, 
se encuentran de manifiesto en la Direc
ción de Material del Ministerio de Mari
na, en las Jefaturas je  los Departamentos 
de El Ferrol del Caudillo,' Cádiz y Carta
gena y en tas Comandancias de Marina 
de Barcelona, Valencia, Sevilla y Bilbao.

lias ofertas se harán por artículos, espe
cificando el número dei lote en que éstos 
se encuentran comprendidos.

Las proposiciones serán enteramente li
bres, sin sujeción a modelo, consignando 
en ellas los datos que figuran en el pliego 
de condiciones legales redactados para 
este concurso.

La presentación de proposiciones de los 
que deseen hacerlo con anterioridad al 
acto dei concurso podrá efectuarse en las 
Jefaturas de los Departamentos y Coman
dancias de Marina antes expresados, en 
hoias hábiles de oficina, hasta cinco días 
antes del que se fije para que tenga lugar 
dicho acto, y en la Dirección Material 
de este Ministerio cualquier día no feria

do, v también er. horas hábiles de oficina, 
hasta el día anterior al señalado para su 
celeoración. Asimismo se admitirán du
rante un plazo de treinta minutos ante la 
Junta que pe constituirá para ¿icho con
curso.

La fianza provisional que deberán impo
ner los lidiadores será una cantidad no 
inferior al 2 por 100 del importe de su 
proposición.

El importe de anuncios será satisfe
cho a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 12 de Julio de 1951.—El Teniente 
Coronel de Intendencia, Eduardo Sala. 

1.811—0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 

J A -E  N

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Luis Quero Sánchez. 
Objeto de Hl petición: Instalar un cine

matógrafo de verano en Porcuna, calle del 
Coronel Aguilera.

Producción: Películas a proyectar por 
temporada, unas 80.

En está industria se empleará maqui
naria nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ave
nida del Generalísimo, número 4, los es
critos que estime oportunos, dentro del 
plazo de diez días. < por duplicado y debi
damente reintegrados.

Jaén, 17 de julio de 1951.—El Ingeniero 
Jefe, F. López Morales.

1.821—0 .

BADAJOZ

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Felipe Gallego Cama
rero. V

Lugar de situación de la industria: Ta- 
murejo.

Objeto: Instalar una indqstria de pro
ducción y distribución de energía eléctri
ca con destino a servicio público y parti
cular, compuesto de motor «Crossley» a 
gas pobre, de 15 H. P., y dínamo de 
5 KVA., con su correspondiente red de 
distribución.
. La industria empleará maquinaria y pri
meras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escrito^ 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De-' 
legación de Industria.

Badajoz, 21 de Julio le 1951.—El Inge
niero Jefe, A. Martínez.

5.016-0.

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Parejo Ca
pilla.

Lugar de situación de la industria: Gusu 
reña.

Objeto: Ampliar su industria de fábri
ca de extracción de aceite de orujo, me
diante la instalación de un secador de 
orujos, tres extractores de 2.500 kilogra
mos cada uno, un destilador, tres tolvas, 
dos condensadores y dos recuperadores de 
grasas.

La industria empleará maquinaria y 
primas materias nacionales.

Se háce pública esta petición para que 
los industriales (Jue se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 

ue estimen oportunos, dentro del plazo 
e diez días, en las oficinas de esta De

legación de Industria.
Badajoz, 20 de julio de 1951.—El Inge

niero Jefe (ilegible).
5.017-0.

Peticionario: Fuerzas Eléctricas del
Oeste, S. A.

Lugar de situación de la industria: Tér
mino municipal de Don Benito.

Objeto: Instalación de varias líneas 
eléctricas a 22.000 voltios, que derivando 
del ramal a fincas «El Retamal», «Las 
Habillas» y «Los Agostaderos», continúen 
por ambas márgenes del rio Guadiana, 
entre el puente del ferrocarril Villanueva- 
Talavera y la desembocadura del rfo Rue
cas, donde serán instaladas en distintos 
puntos de las márgenes del río, para la 
electrificación de las explotaciones de re
gadío, trece casetas de transformación y 
medida; ocho de 25 KVA. y cinco de 
50 KVA.

La industria empleará maquin\ria y pri
meras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria.

Badajoz, 20 de julio de 1951.—El Inge
niero Jefe, A. Martínez.

5.0180.

CORDOBA 

N u evas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Agustín Espuny.
Objeto: Instalación de una industria 

desdobladora de grasas en Puente Genil.
Producción: En veinticuatro horas po

drán tratarse 10.000 kilogramos desacei
tes para obtener 9.400 kilogramos de áci
dos grasos y 400 kilogramos de glicerina 
bruta.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo máximo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, cav
ile Fray Luis de Granada, número 4.

Córdoba, 12 de julio de 1951.—El Inge
niero Jefe, Rafael Eraso,

4.998-0. ,

Peticionario: Don Julián García Díaz.
Objeto: Instalación de industria de 

fabricación de caramelos, bombones' y 
peladillas en Córdoba.

Producción: 140.000 kilogramos al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m i^ a  presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados , los. es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo máximo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegaoión de Industria, ca
lle Fray Luis d #  Granada, número 4.

Córdoba 12 de julio de 1951.—El Inge
niero Jefe, Rafael Eraso.

4.999-0.

Peticionario: Don Alejandro Rodríguez 
Cervantes.

O bjeto: : Instalación de industria de 
destilación de residuos de vinificación én 
Aguilar de la Frontera. ■%

Producción: Se tratarán a diario 8.000 
kilogramos de orujo de uva.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se ponsideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los 
crltos que estimen oportunos, dentro del
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plazo máximo de diez dí-as. en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, calle 
Fray Luis de Granada, número 4.

Córdoba 20 de julio de 1951.—Él Inge
niero Jefe, Rafael Eraso.

5.000-0.
J A E N  

N uevas  in d u s t r ia s

Feticionario: Don Lorenzo Herrador 
Peinado. - 

Objeto de la petición: Establecimiento 
de un cinematógrafo de verano en Los 
Villares, calle de Calvo Sotelo.

Producción: Películas a proyectar por 
temporada, unas sesenta.

xEn esta industria se empleará maquipa- 
ria nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ave
nida del Generalísimo, núm. 4, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, por duplicado y debida
mente reintegrados.

Jaén, 20 de julio de 1951.—El Ingeniero- 
Jefe, F. López Múrales,

5.013-0.

_ Peticionario: Don Juan Miguel Hervás 
y don Manuel Páez Carral.

Objeto de la petición: Establecimiento 
de un cinematógrafo de verano en San- 
ítisteban del Puerto, calle Nueva del Bar 
rránco, núm. 5.

Producción: Películas a proyectar por 
temporada, unas sesenta.

En esta industria se empleará maquina
ria nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, presenten en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ave
nida del Generalísimo, núm. 4, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, por duplicado y debida
mente reintegrados.

Jaén, 20 de. julio de 1951.—El Ingeniero- 
Jefe, F. López Morales.

5.014-0 .
MURCIA

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Pedro Martínez Gui
jarro.

Objeto de la misma: Instalar en Lorca 
(Murcia) una industria de descascarado 
de almendra.

Producción: 500.000 kilogramos de al
mendra anuales.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta* petición para que 
los industriales que se considere^ afecta
dos por la misma presenten los escritos 
cue estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, plaza de Orcasitas, 
numero 4.

Murcia, 10 de julio de 1951.—El Inge
niero Jefe, Fernando Tarragó.

5.019-0. • -

Peticionario: Excmo. Ayuntamiento de 
Murcia.

Objeto de la misma: Instalar una fá
brica de hielo y tres cámaras frigoríficas 
para conservación de productos alimenti
cios, en esta capital.

Producción: 1.000 kilogramos de hielo 
diarios.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se * consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
oue estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, plaza de Orcasítas, 
número 4.

Murcia, 10 de Julio de 1951.-*E1 Inge
niero Jefe, Femando Tarragó,

5.020-0 .

ZAMORA
I n st a l a c ió n  eléctrica

Peticionario: Comunidad de Regantes 
de Bretocino.

Objeto de la petición: Instalar linea 
eléctrica aérea trifásica a la tensión de 
20.000 v., de 1.000 metros de longitud, 
con ronductor dé hierro galvanizado de 
4 mm 0, con transformador trifásico de 
30 KVA., relación de transformación 
20.000/220/í27 V., alimentador de dos gru
pos de riego en baja tensión de 15 C. V. 
en Bretocino de Valverde.

Maquinaria: Nacional 
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos, por dupli
cado, que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en esta Delegación 
de Industria.

Zamora, 19 dé* julio de 1951.—El Inge
niero Jefe, A. Barrena.

4.996—0.

ZARAGOZA
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Frigoríficos del Norte, So
ciedad Anónima.

Objeto: Ampliar su industria de cá
maras frigoríficas de ¿aragozá con una 
cámara para conservación de huevos, de 
1.344 metros cúbicos, y tres para frutas 
de 3.400 metros cúbicos de volunten total.

Esta industria se proyecta con maqui
naria y primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por. triplica
do, dentro del plazo de diez días, los es
critos que estimen oportunos en esta De
legación de Industria, General Franco, nú
mero 126.

Zaragoza, 19 de Julio de 1951.—El In
geniero Jefe, J. Cucurella.

5.004-0.

Peticionario: D. I. S. A., S. L.—Zaragoza. 
Objeto: Ampliar su sección químico- 

farmacéutica «Laboratorios L. I. Q. F. A.», 
instalando cocedor a vacío, tres gragea- 
doras, máquina de comprimir, ídem de 
granular y pequeños aparatos.

Producción anual: Aumento deede 45 a 
180 toneladas en especialidades de pas
tilla je e indeterminada en otras varias.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do, dentro del plazo de diez días, los es
critos que estimen oportunos en esta De
legación de Industria1, General Franco, núr 
mero 126.

Zaragoza, 20 de Julio de 1951.—El In
geniero Jefe, J. Cucurella.

5.006—0 .

DIPUTACIONES PROVINCIALES
C ACERES

Secretaría,—Personal
C o n c u r s o  para la provisión de cargos de 
Recaudadores de Contribuciones e Impues
tos del Estado en Zonas de la provincia.

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Cáceres», correspondiente al ¿ía de hoy, 
se inserta anuncio de concurso para cubrir 
plazas de Recaudadores de Contribuciones 
? Impuestos del Estado en las zonas de 
Trujillo, Plasencia, Navalmorai de la 
Mata, Coria, Logrosán, Alcántara, Garro- 
billas, Montánchez, Hoyos, Hervás, Jaran, 
lilla y Valencia de Alcántara.

Podrán solicitar tomar parte en el con
curso lqs funcionarios provinciales mayo
res de edad y varones, que pertenezcan a 
os . Cuerpos administrativos de la excelen- 
;ístma Diputación provincial de Cáceres;

los funcionarios de Hacienda, varones y 
mayores de edad que estén en posesión del' 
titulo de aptitud para el desempeño de las 
funciones de recaudación, y ios españoles 
mayores de veinticinco años, varones, no 
comprendidos en los citados antériormen- 
te, que no tengan limitada ia capacidad 
juridica y acrediten buena conducta y ca
rencia de antecedentes penales 

Las solicitudes para tomar parte en este 
concurso, reintegradas con un timbre del 
Estado de 1,60 pesetas, habrán ¿e ser pre
sentadas en la Secretaría General de esta 
Corporación durante las horas de oficina, 
dentro de lós veinte días -siguientes a la 
publicación del anuncio ¿el presente con
curso en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Las Zonas objeto de este concurso com
prenden los pueblos que integran los par
tidos judiciales de su misma denominación 
y su distribución para los turnos de fun
cionarios provinciales y los de Hacienda, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 27 
del Estatuto de Recaudación y clasifica
ción realizada por la Corporación, son las 
siguientes:

Zonas de primera categoría, con turno 
preferente para funcionarios provinciales: 
Truiillo, con un promedio del cargo líqui
do anual del último bienio de 7.743.453,12 
pesetas, y el premio de cobranza en vo
luntaria del 1,48 por 100, y Navglmoral 
de la Mata, con promedio por el mismo 
concepto ¿e 5 039.565,27 pesetas y el premio 
de cobranza en voluntaria del 2,19 por 100.

Zonas de primera categoría, con turno 
preferente para funcionarios de Hacienda: 
Plasencia, con un promedio del cargo li
quido anual del último bienio de pesetas 
6.467.948,17 y el oremio de cobranza en vo
luntaria del 1,59 por 100.

Zonas de segunda categoría, con tumo 
preferente para funcionarios provinciales: 
Logrosán, con promedio del cargo 'líquido 
de 3.569.036,12 pesetas y el premio de co
branza en voluntaria'del 2.97 por 100.

Zonaa.de segunda categoría, con turno 
preterente para funcionarios de Hacien
da: Coria, con promedio del cargo líquido 
anual del último bienio de 3 682 116,84 pe
setas, con premio de cobranza voluntaria 
del 2,61 por 100, y Alcántara, con pro
medio por el mismo concepto de pesetas 
3.225.101,25 y premio de cobranza en vo
luntaria del 2.90 por 100.

Zonas de tercera categoría, con tumo 
preferente para funcionarios provinciales: 
Garrovillas, con promedio del cargo líqui
do anual del último bienio de 2 936.923,26 
con premio de cobranza en voluntaria del 
2.87 por 100; Hoyos, con promedio del 
cargo de 2.682,784,11 pesetas, con premio 
de cobranza del 3,82 por ciento, y Jaran
dina con promedio del cargo de pesetas 
2.418.288,78 pesetas, con premio de co
branza del 3,13 por 100.

Zonas de tercera categoría, con turno 
preferente para funcionarios de Hacienda: 
Montánchez, con promedio del cargo lí
quido anual del último bienio de pesetas 
2.919.517,88 pesetas, oon premio de co
branza del periodo voluntario del 2,58 por 
100; Hervás, con promedio del caigo por 
el mismo concepto de 2.711.996,02 pesetas, 
con premio de cobranza en periodo volun
tario del 4,08 por 100, y Valencia de Al
cántara. con promedio del cargo de pese
tas 2.377.989,21 y con promedio de cobran
za en periodo voluntario del 3,10 por 100.

Por recaudación ejecutiva percibirán: 
en apremio reducido el sesenta por ciento 
de la participación otorgada a la Diputa
ción por la condición IV de la Orden del 
Ministerio de Hacienda de 14 de febrero , 
de 1951, y en apremio normal, el setenta 
por ciento.

En la recaudación de arbitrios provin
ciales percibirá el cinco por ciento.

Én la recaudación de cuotas de Entida
des y particulares percibirá él cincuenta 
por ciento del premio asignado a la Dipu
tación.

La fianza que han dt constituir los
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Recaudadores que sean funcionarios, con
sistirá en el cinco por ciento del cargo 
anual de valores de su Zona, según el pro
medio del bienio anterior. Para los Recau
dadores que no sean funcionarlos la fianza 
será ¿el diez por ciento de dicho importe.

Caceres, 27 de julio de 1951.—El Vice
presidente.

1.785—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
INMOBILIARIA DE AMARA, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se reunirá en el do
micilio social, y en primera convocato
ria, a las once horas del día 30 de agos
to próximo. Si en primera convocatoria 
no concurrieren accionistas propietarios 
de la *mitad del capital social, la Junta 
general ordinaria quedará reunida en se
gunda convocatoria, a la misma hora del 
siguiente día 31 de agosto.

Orden del cita
1. La censura de la gestión social y 

la aprobación de la Memoria del Con
sejo de administración.

2. La aprobación de cuentas y del in
ventario-balance formalizado al 31 de di
ciembre de 1950.

3. La aplicación de los resultados ob
tenidos.

4. El nombramiento de administrado
res.

5. El nombramiento de censores de 
cuentas efectivos y suplentes.

San Sebastián, 27 de julio de 1951.—El 
(Presidente del Consejo de Administra
ción, Antonio Ubarrechena.

5.100-P.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
En el anuncio publicado el día 27 de 

junio último, referente a la numeración 
de Cédulas hipotecarias 4,50 por 100, se
ne A, amortizadas en el sorteo de pri
mero de junio del año actual, se han co
metido los eirores materiales siguientes:

Dice: Debe decir:
315.131 a 40 515.131 a 40 •

1.249.807 a 10 1.249.801 a 10

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.

Madrid, 30 de julio de 1951.

«LA IBERICA», GRAN MANUFACTURA 
ESPAÑOLA DE BIZCOCHOS DE LUJO 

Y GALLETAS MARCA «OLIBET»
J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se reunirá en el do
micilio social, y en primera convocato
ria, a las once horas y media del día 28 
de agosto próximo. Si en primera con
vocatoria no • concurrieren accionistas 
propietarios de la mitad del capital so
cial, la Junta general ordinaria quedará 
reunida en segunda convocatoria, a la 
misma hora del siguiente día 29 del mis
mo tnes de agosto.

Orden del día
1. La censura de la gestión social y 

la aprobación de la Memoria del Con
sejo de administración.

2. La aprobación de cuentas y del in
ventario-balance formalizado al 31 de 
diciembre de 1950.

3. La aplicación de los resultado* ob
tenidos.

4. El nombramiento de administrado
res.

5. El nombramiento de censores de 
cuentas efectivos y suplentes.

Rentería, 27 de julio de 1951.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
J. P. Lucas.

5.099-P.

«LA IBERICA», GRAN MANUFACTURA 
ESPAÑOLA DE BIZCOCHOS DE LUJO 

Y GALLETAS MARCA «OLIBET»
J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Se convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas, que se reunirá en 
el domicilio social, y en primera convo
catoria, a las quince horas y media del 
día 28 de agosto próximo. Si en primera 
convocatoria no concurrieren accionistas 
que acrediten la propiedad de las dos 
terceras partes del capital social, la Jun
ta general extraordinaria quedará reuni
da, en segunda convocatoria, á la misma 
hora del siguiente día 29 del mismo mes 
de agosto.

Orden del día
1. Nueva redacción de Estatutos.
2. Ratificación del nombramiento de 

administradores.
Rentería, 27 de julio de 1951.—El Pre

sidente del Consejo de administración, 
J. P. Lucas.

5.098-P.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA 
♦ ((LA BILBAINA»

La Junta General de 24 de marzo de 
1950 acordó señalar una cuota o derrama 
entre sus accionistas de veinticinco pe
setas por cada cuarto de acción, para 
atender a cargas ineludibles de la So
ciedad.

El pago se efectuará en el despacho 
del Letrado de la Sociedad, don Julián 
López Santamaría, Alameda Urquijo, 17, 
primero, Bilbao, en el plazo de ocho días, 
a contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio. El que no lo hi
ciere en el plazo señalado, podrá efec
tuarlo dentro de los ocho días siguientes, 
con el recargo . reglamentario. La falta 
de pago producirá la pérdida de sus de
rechos como accionista, de conformidad 
con el artículo 50 del Reglamento social.

Bilbao, 24 de junio de 1951.—La Junta 
Directiva.

5.097-P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID
E d ic t o s

Por el presente, que se expide cumplien
do lo mandado por este Juzgado de Pri
mera Instancia número dieciocho de esta 
capital, en providencia dictada en el día 
de hoy, en autos promovidos por el Banco 
Hipotecario de España, S. A. contra don 
Antonio Silva Oliveira, sobre secuestro y 
posesión interina de una finca hipotecada 
en garantía de un préstamo de veinte mil 
pesetas de principal, sus intereses, gastos 
y costas, en los cuales se saca a la venita 
en pública subasta, por primera vez y tipo 
de tasaoión, la finca hipotecada en ga
rantía ¿e dicho préstamo, que es*

En Puente Caldelas (Pontevedra). Una 
casa de planta paja, piso principal y la
yado, con su circundado a corral, en el que 
existe un cobertizo o alpendre hacia el 
viento oeste de la casa, ocupando toda una 
extensión superficial aproximada de dos 
áreas cinco centiáreas, de las cuales co
rresponde al terreno sobre que está edifi

cada la casa unas 65 centiáreas. Limita 
todo ello al Norte o espalda, camino veci
nal; Sur o frente, carretera dei Estado 
que de Puente Caldelas conduce a, Pon
tevedra; Este o derecha, entrando, casa 
de fioña Dolores Hereda, y Geste, izquier
da, labradío de Cándido Baqueira Hereda. 
Se han verificado obras de conservación 
y reforma ¿e la finca, quedando la -planta 
baja destinada a industria y la alta a 
vivienda. Dicha casa se halla destruida 
por un- incendio.

Tasada en la cantidad de ochenta mil 
pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
doble y simultáneamente ante este Juz
gado de Primera Instancia número die
ciocho, sito en la calle del General Casta
ños, número uno, y en el de igual clase 
de Puente'Caldelas, se señaía el día 31 
de agosto próximo, a las once de su ma
ñana, y se apreviene:

Que servirá de tipo para esta primera 
subasta el precio de tasación, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente ios licitaao- 
res en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos ai diez por 
ciento del precio de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Que si se hicieren dos posturas Iguale* 
se abrirá nueva licitación entre los do* 
rematantes.

Que la consignación del precio se veri
ficará a ]os ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate.

Que los autos y los títulos de propiedad 
suplidos por certificación del Registro se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría 
y que los licitadores beberán conformarse« 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; y

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al eré-: 
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Madrid a treinta de Junio de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El Juez 
de Primera Instancia, Pedro Martín d* 
Hilas—El Secretario. Alfredo Herasa

5.005—A. J. ,

Én virtud de lo dispuesto por el Juzga
do de Primera Instancia número 12 de 
Madrid, en expediente instado por doña 
Celia Hernández Cardona, sobre declara
ción de ausencia legal de su hermano don 
Adrián Hernández Cardona, se expide este 
edicto para hacer pública la incoación de 
dicho expediente y que el presunto ausen
te tuvo su último domicilio conocido en. 
esta capital, calle de Martínez Campos, 
número 28; habiendo desaparecido hace 
más de veintq años, sin que desde énton- 
ces se tenga noticias de su paradero; ha
ciéndose esta, publicación a efectos del 
artículo 2.038 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil y disposiciones concordantes.

Madrid, 14 de Junio de 1951.—El Secro* 
tario (ilegible).

5.012-A. J.

Por el presente, y en virtud de lo acor-, 
dado en providencia de este día por el 
señor Juez de Primera Instancia núme
ro 17, en el expediente de jurisdicción vo
luntaria promovido por don Fernando Ro
mero Lerroux, representado por el Procu
rador señor Zorrilla, sobre declaración de 
fallecimiento de su esposa, doña Dolores 
Zarraga Baeza, se hace saber la incoación 
del referido expediente, así como que no 
se conoce el paradero de dicha señora dea- 
de el 18 de julio de 1936, p&rá que pue
dan manifestar tal paradero, en este Jua
gado, cualquier persona que lo couócier*.

Y para su inserción en el periódico 
«Arriba» y BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y radiación por Radio Nacional,
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por dos veces con intervalo de quince días,
, firmo el presente en Madrid a doce de 

junio de mil novecientos cincuenta y uno. 
El Juez (ilegible).—El Secretario (ilegi
ble).—£ 010-A. J. 1* 1-8-951

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por este Juzgado de Primera 
Instancia número once, en el procedi
miento sumario que al amparo de lo dis
puesto en el artículo 131 de la Ley Hi
potecaria insta don Joaquín del Soto Hi
dalgo Plaza, contra la Sociedad «Finca 
el Guijarro, S. A., se. anuncia por el pre
sente la venta en pública subasta por 
primera vez de la finca hipotecada, que 

, *s la siguiente:
Finca Tierra en el término de Cha

martín de la Rosa, provincia ¿e Madrid, 
en el sitio titulado El Guijarro, llamado 
del Cristo, que, según el Registro de lar 
Propiedad comprende una superficie de 
dos hectáreas sesenta y cinco áreas y 
ochenta c.entiáreas, pero la superficie real 
es de tres hectáreas un área dieciocho 
centiáreas y doce decímetros / cuadrados, 
Igual a ocho fanegas nueve celemines dos 
cuartillos y ¿os estadales. Linda al Norte 
con tierras de doña María Gilhou Pove- 
dano y de los herederos de don Juan Fa
rdo; al Este, con otra de los herederos 
de don Luis Gilhou y otra ¿e don Euge
nio García; al Sur, viña del Montepío de 
la Guardia Civil y tierras de don Francis
co Maroto y de los herederos de don Juan 
Farelo, y al Oeste, posesión dd Montepío 
de la Guardia Civil y tierra de los here
deros de don Luis G/lhou.

El remate de la expresada finca tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en General Castaños, número 1, 
el día cuatro de septiembre próximo, a 

*las once y media de su mañana, previ
niéndose a los licitadores: que la referida 
íinca sale a subasta por primera vez y 
por el tipo de setecientas cuarenta y un 
mil setecientas pesetas, convenido al efec
to en la escritura que sirve de base al 
procedimiento, no admitiéndose posturas 
inferiores a la expresada cantidad; que 
para tomar parte en el remate deberán 
consignar previamente los licitadores, y 
en efectivo, el diez por ciento de la in
dicada cantidad, sin cuyo requisito no se
rán admitidas/ que los autos y la certifi
cación del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria estarán de manifiesto en la Se
cretarla de este Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
lá titulación aportada, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del ejecutante 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pré- 
cio del remate.

Dado en Madrid, y para su inserción 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,
6 veinte de julio de mil novecientos cin
cuenta y uno.—El Juez, (ilegible).—El Se
cretarlo (ilegible) 4.966.—A. J. <

BARCELONA
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y  EMPLAZAMIENTO

A virtud de lo dispuesto en providen
cia de veintiocho de los corrientes dic
tada en los autos incidentales áp, pobre
za promovidos por doña María Fernández 
Conde para litigar contra don Juan Ju- 
liá Soler y otros, por el presente se noti
fica, cita y emplaza a los demandados, 
don Miguel Marzo, don Roque Garrido 
XJria, don Isidro Gimeno Horte y Enri
que Hernández Gómez, cuyo paradero se 
desconoce, y caso de su fallecimiento a 
sus ignorados herederos, a fin de que 
dentro del término de doce días compa
rezcan, y contesten la demanda inciden
tal de dicha señora Fernández, bajo 
f^erclbimiento si no lo verifican de sus
tanciarse el incidente sólo con el señor

Abogado del Estado, significándoles que 
las copias de la demanda y documentos 

. se hallan a su disposición en esta Secre
taría del expresado Juzgado número seis 
de esta ciudad.

Barcelona, veintiocho dP mayo de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Secre
tario, Antonio González.

1.529-A. J. v
HUESCAR

Don Rafael Casares Córdoba, Juez de 
(Primera Instancia de esca ciudad y su 
partido.
Por el presente edicto se hace saber 

que en este Juzgado se tramita expedien
te promovido por don Ramón García 
Cocostegui, en nombre de Antonia To
rres Povedra y otros, sobre presunción de 
muerte de Juan José Bladío Poveda Mo- 
rata, natural y vecino de esta ciudad, 
nacido en dieciocho de febrero de mil 
ochocientos sesenta y nueve, y que era 
conocido con el nombre de Hilario Po
veda Morata, el cual se ausentó de esta 
población en el año mil novecientos 
diecisiete, en estado de soltero, y sin que 
posteriormente se hayan tenido noticias 
del mismo.

Lo que se hace público en cumplimien
to lo dispuesto en el artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Huáscar a dieciséis de julio 
de mil novecientos cincuenta y uno.— 
El Secretario, Fulgencio Navarro. — El 
Juez, Rafael Casares.

4.976—A, J. 1» 1-8-951
LUGO
E d icto

Don José Abraira López, accidentalmen
te Juez de Primera Instancia de este 
partido.
Hago público: Que en este Juzgado y 

. por don José López Sarry, mayor de' 
edad, Médico Odontólogo, vecino de esta 
ciudad, se promovió expediente de de
claración de ausencia legal de su her
mano de doble vínculo don Alfredo Ló
pez Sarry, que emigró para América, ex
cediendo de diez años no se tienen noti
cias del mismo.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 2.034 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Dado en Lugo a diecisiete de julio de 
m il novecientos cincuenta y uno. — El 
Secretario,' Hernando Torré. — El Juez, 
José Abraira. ,

4.975—A. J. 1.» 1-8-951

CALATAYUD
Don Angel Falcón García, Juez de Pri

mera Instancia de Calatayud y su par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado pen

de expediente para adición de apellido, 
sustanciado conforme al Reglamento de 
13 de diciembre de 1870 de la Ley del 
Registro Civil, de 17 de junio de igual 
año, promovido por don Francisco Gon
zález, mayor de edad, viudo, empleado, 
natural de Zaragoza y vecino de este 
ciudad', y apoya sus pretensiones en los 
siguientes hechos:

«Que nacido de padres desconocidos, 
fué depositado o expuesto en el Esta* 
blecimiento de la Inclusa Provincial, ins
talado entonces en la calle Pignatelli, nú
mero 99, de la ciudad de Zaragoza; tuvo 
lugar este suceso a las tres de la tarde 
del día 2 de marzo de 1881; que fué ins
crito el acto ^  el Registro Civil del Dis
trito número uno de aquella ciudad y 
se le puso por nombre y apellido el de 
Francisco González; que contrajo matri- 
moniov con Ana San Emetiel Martínez j  

en 22 de mayo de 1906, y de este mar 
trimonio hubo como descendencia tres hi
jos, llamados Francisco, Santiago y Je
sús; y que el hecho de que no figurase 
en su inicripción de acta de nacimiento

el apellido usual completo, que revela la 
filiación ilegítima, puede ser subsanado 
con la incoación del presente expediente, 
para, qu e sea adicionado el correspon
diente al materno, y expresa su deseo de 
que éste sea el de Pérez.»

Y a fin de que puedan presentar su 
oposición ante el mismo cuantas se crean 
con derecho a ello, se señala a tal efecto 
el perentorio plazo de tres meses, a con
tar desde el día de la publicación.

Dado en Cala-tayud a dieciséis de julio 
de mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Juez, Angel Falcón.—El Secretario (ilegi
ble). 4.997 A. J.

EL FERROL DEL CAUDILLO
El Juez de Primera Instancia de El Fe

rrol del Caudillo.
Hago saber que a instancia de don Lu

ciano Canosa Méndez instruyo expediente 
para declarar el fallecimiento e su her
mano Manuel Canosa Ménez, que en mil 
novecientos nueve se ausentó para Cuba, 
sin que se haya vuelto a tener noticias 

- del mismo.
El Ferrol del Caudillo, cinco de julio 

de mil novecientos cincuenta y uno.— 
El Juez, M. Echevarría.—El Secretarla, 
P. S. Juan Turnes.

4.672—A J. . y -2.» 1-8-951

PUENTEAREAS i
E dicto

El Juez de Primera Instancia de Puenle-
areas.
Anuncia que en este Juzgado se instru

ye expediente para declarar el falleci
miento de J°sé Ernesto Pérez ¡Fernández, 
nacido en Bugarin el 4 de julio de 1899, 
hijo dp Antonio y Rosa, soltero, labrador, 
que tuvo su último domicilio en’ Bugarin, 
de donde se ausentó para la isla de Cuba, 
no teniéndose noticias suyas desde el 
año 1935

Puenteareas, 14 de julio de 1951.—El 
Juez de Primera instancia, Benito Alonso. 
El Secretario, Francisco Lafuente.

4.981—A. J. 1.a 1-8-951

PUEBLA DE TRIVES
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Por la presente y en virtud de lo acor
dado en proveído de esta fecha en los au
tos de juicio declarativo ordinario de ma
yor cuantía que en este Juzgado de Pri
mera Instancia de Puebla de Trives se 
siguen a instancia del Procurador don 
Casto Rodríguez Díaz, en representación 
de doña Manuela Sabín González, ma
yor de edad, casada con don Secundino 
Quíntela Vázquez, labradora y vecina de 
Fitoiro, municipio de Chándreja de Quei- 
ja, en este partido, sobre elevación a es
critura pública del documento de com
pra-venta de cuatro de junio de mil no
vecientos treinta y seis y otros extre
mos, contra los ignorados herederos y 
demás personas desconocidas e inciertas 
que puedan tener interés legítimo en la 
sucesión de los finados consortes Rafae
la. Robleda Pérez y Gerardo Diéguez, y 
en su caso la herencia yacente de los 
mismos, vecinos que fueron de Casguil- 
Aguil, parroquia de Poboeiros, municipio 
de Castro Caldelas, y el Ministerio Fis
cal, se cita, llama y emplaza a los refe
ridos demandados por segunda vez, a fin 
de yque, en término de cinco días, im
prorrogables, comparezcan en los presen
tes autos, personándose en forma, aper
cibiéndoles que de no hacerlo les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO expido y fir
mo la presente en Puebla de Trives a 
diecinueve de julio de mil novecientos 
cincuenta y uno.—El Secretario, Moisés 
Amador.—El Juez (ilegible).

4.974—A. J. .


